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Finca nUmero cincuenta y cinco, polígono seis; sita en 1~ calle
Nueva, número quince.

Superficie: Doscientos cuarenta,' metros cuadrados.
Propietario: Don Manuel Aparis! Benavent.
Finca número cincuenta ycuatro,poHgonoseis, síta en la

calle Nueva. sin número.
Superficie: Ochocientos ochenta coma ochenta metros cua·

drados.
Propietario: Doña María Aurora .. Veirgas;Machuca.

Enclave numero treinta (cuarenta -y nueve);

Finca número cincuenta y siete.poligonoseis; sita en la caUe
de Espliego. treinta.

Superficie: Cuarenta y. ocho metros cuadrados,
Propietario: Dona Encarnación:González.
Fincanúmeró cincuenta y nueve, polígono seis,- sita ellJa Calle

Agustín de Queral, sin número.
Superficie: Trescientos treinta y ochocoma 'treint,a,ydp:.s me

tros cuadrados. Solar número novecientos ;s~ten,ta: y ocho:~ua

tro mil trescientos cincuenta ,y SIete coma. cinclJ.~nta yseis-pies
cuadrados.

Propietario: Don Juan Francisco Muñoz Ramos y otros:

. Enclave número 29.

Finca número sesenta, polígono seis; i:alle, Agustín QUerol,
sin numero.

Superficie: Setecientos veirititrils coma.veiJ:'i.titrés.ffif;!tros cua
drados; equivalente a nueve mil cuatrocientos treinta'yuno coma
doce pies cuadrados; solar númeronovecientos,'noventayuno.

Propietario: Don Laureallo y, doña Ana: María: FrancúsoRo
dríguez.

EnClave número dieciocho.

Finca numero cincuenta y uno, poUgonosei$, calle Ramón
Veira.

Superficie: Ciento veintiséis metros cuadrados,
Propietario: Doña Elena Sanz Núñez.
Finca número cincuenta, póligonoseis, callé dé Andrés López,

número tres.
Superficie: Ciento setenta y seis coma dieciocho metros cua

drados.
Propietario:.Don Rafael Olivares.
Finca número cuarenta y seis, poligono Se:is, sita en la calle

Marconi (solar).
Superficie: Mil seiscientos Cincueritametros :cu&drados,equi

valente a veintiún mil doscientoscincuenta y dos pies cuadrados.
Propietario: Don Samuel Lacruz GonzAlez;
Finca número cuarentá' y ocho~. polígono' seis, sita en calle

Marconi, veinticinco.
Superficie: Cuatrocientos treinta y. dos coma cinctiéntame

tros cuadrados.
Propietario: Don Manuel MartfnCervilla.
Finca número cuarenta-y nueve, <¡>olfgono seis; sita en'el nú

mero veintisiete de la caUeMtu:'cotli.
Superficie: Trescientos doce comá cincuenta metros cua

drados,
Propietario: Don Sabino Gamana.l Lópéz.
Finca número cuarenta y cinca~pQIigonos€IÍIi~'sitaen la calle

Marconi, solar número mil dncuenta y uno.
Superficie~Quinientosochenta Y:, uno ;coma cero .uno metros

cuadrados, equivalentes a siete mil cu{.ttrocientosochenta y tres
coma cuarenta y un pies.' cuadrados.

Propíetario: Don Antonio Sánchez Cari'ascoSll;

Así 10 dispongo por. el presente Decreto,. dado .en . Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCOF1tANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 278211971-, de 28, de'.octubre, por el que
se declara urgente la exptópiacJónde los terrenos
necesa,rios para la .. construcción, de·· ,un. grupo de
545 vivienclasyedifi,caciones complementarias· en
Zarago%a.

El Instituto Nacional· de la Vivienda, ,. de confórtúidad con 10
prevenido en el artículo séptimo del te:x:to refundid,? de 'Viviendas
de Protección Oficial y en el treintayctps del Jteglament()para.
su aplicación de veinticuatro de julio de milnoveci0Iltdss6?enta
y ocho, ha.· encomendado· a la Obra. Sindical·.del'Hogar· y Arqui·
tec.tuya la construcción, con carácterurgente,da\,Jn gnlpo de
qUInIentas cuarenta y cinco· viviendas y edifica<;iún.es compIe~

mentarias en Zaragoza, para cuyoemplazamientb ·es precisa la
expropiación de los correspondienteS. terrenos.

A fin de superar las dificultades·. surgtdas;,que, impiden· su
r~pida adquisición, se estimaproced~mteladeclaración de urgen~
Ola que previene el artículo 52 de la Ley.deE:xpropiaciónF't>r
zosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 'cincuenta y
cuatro para la ocupación de las finc~s afectadas,

En su vittud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación dclConseio de Ministros en Su reunión del día vein·
tídós dé octubrE! de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

ArtíCulo primero.- ·Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo Con lo establecido en e1artículo veintiuno del texto re
fundido de Viviendas, de Protección Oficial de veinticuatro de
juliQ de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública del
proyecto de construcción de quil1lentas cuarenta. y cinco vivien
das. y edificaciones complementarias en Zaragoza, cuya ejecución
ha de llevarse a cabo por la Obra Sindical del Hogar y Arqui~

tectura por encargo del Instituto Nacional,d-e la Vivienda.
Artículo segundo.-:-Sedeclara de urgencia, a los efectos preve

nidos en el artícuro cincue,l1ta y dos de la Ley de Expropiación
Forzos.a de dieciséis de díciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y cO;lcoroantes del Reglamento para su aplicación de
vejr.tiséi~ de abril de mil novecientos cincuenta y siete, la ocu
pación de los terrenos afectados por dichas construcciones, cuya
d-escripcióll es corno sigue:

Pa.rcela número uno: «Tierra de veinticuatro mil quinientos
noventa Y: tres metros con setenta y cinco decímetros cuadra
dos, que linda: al Norte, con carretera de Madrid a Francia
por Poleñino; a:l Sur, con carr~tera de Madrid a Francia por
La· Junq\ler~; a.l Este, .con Antonio LaJana Martín.-

:propietari9; Inscrita con mayor cabida, una mitad indivisa
a nombre, de don Jesús Fierro Alcolea. y la otra mitad indivisa
al de'd0J:1LuiS Beltrán Martínez, en el tomo mil setecientos cin
cuenta y ¡;¡iete del "Archivo, 'libro quinientos trece, folio ciento
-ochenta y dos, fincanúm:ero·cuatro mil trescientos siete, inscrip·
ciones tercera ycua.rta.

Parcela número dos: ..Casa de sesenta y ocho metros con
treinta decímetros cuadrados y corral de ciento noventa y nueve
metros con veinte decimetros cuadrados, . qUe ·linda: al Norte,
cOn 'carretera de Madrid a Francia por P-oleñino; al Sur, con
Luis Beltrán Vicente. y LuIs .BeHránMartínez; al Este, con Pedro
FerrtandoFrac, y al Oeste, con Luis Beltrán Vicente y Luis Bel~

trán Márti-riez.",
propietario; Inscri4Len el Registro de la Propiedad de Zara

goza a favor de don ¡nocencio· Fernando Frac y su espos~ doña
Concepción Lostao Arraiz, alfoUo dieciséis del tomo seiscientos
cuarenta y tres del Archivo, líbro noventa y siete, sección tercera,
finca numero Cinco mil seiscientos ochenta y nueve, inscripción
prímera.

Parcela número tres: ..Casa de ciento veinticinco metros con
cuarenta decímetros cuadrados y corral. dé ochenta y tres me
troscon :5etúntadecimetroscuadrados,qu~linda: al Norte, con
carretera ... de Mlldríd a Francia por PoleiHno; al Sur, con Luis
Beltrán Vicente y Lui¡;¡Beltián Martinez; .. al Este, con Antonio
Lalana Martín, y alOeste,con Inocencia Fernando Frac.-

Propi-etario: Don. Pedro Fernando Frac.
Parcelanúmero.cuatro; ..Caseta de· quince metros con treinta

y cinco decilnetros 'cuadrados y. tierra de quince mil seiscientos
ochenta y ocho metros con cuarenta decimetros cuadrados, que
linda: al Este, con camino de herederos de Eusebio Torrente
eoll; .al Norte, con carretera de Madríd a Francia por Poleñino;
al Sur, c9P- Antonio. Lalana .Martín, y al· Oeste, con Luis Bel
tránVicenté y L-uisBeltrán Martinez.",

Propietario: Don: Antonio Laiana Martín.
Parcela número cinco; ..Casa de noventa y cinco metros con

sesenta decímetros cuadrados, vaquería de sesenta y cuatro me
tros docedecin~etros cuadrados, cubierto. de cuarenta y cinco
met,ros cin,Cuenta y tres decimetroscuadrados y corral de ciento
sesenta y un metros con veinticinco decimetros cuadrados, que
linda: al Norte, con carretera de Madrid a Francia por Pole
ñirro; Sur, Con María Pilar Oleaga Saiz y Luis Pastor Albez;
Este,. coilGaudioso Semendo, y Sur) riego de herederos.'"

Propietarío: Inscrita con· mayor cabitla a nombre de los cón
yuges don. Juau José López> Escudero y doña Benedicta Pelayo
Revuel ta .para. su· sociedad conyugal, en el tomo setecientos cua
renta y cinco, libró ciento sesenta y nueve, sección tercera, fo
lio ciento uno, fíhca nÚmero diez mil ciento ocho, inscripción
segunda,

Parcela número seis: ..Tierra de quinientos ocho con treinta.
ytmmetros cuadrados,qtte linda: al Norte, con carretera de
Madrid a Francia por Poleñin.> y Juan José y Fernando Verde;
al Sur, con Maria Pilar Oleaga y Luis Pastor; al Este, con Ma
ríapo Pelliceria y' ottos, yal Oeste, con Juan José López Es·
cudero.-

Propieta,rio: Inscrita- con mayor cabida a nombre de los cón
yuges don Gaudioso Semendo Esteban y doña Providencia Soler
Laborda para su sociedad conyugal. al tomo seiscientos cincuen~

ta y siete, libro ciento treinta y cuatro, sección tercera, folio
ciento catorce. finca- número ocho mil veinte, inscripción primera.

Parcela número 'siete: ..Tierra de· cuatrocientos tres metros
con cl1llttodecünetros cüadrados, que linda:· al· Norte, con carre·
tera de Madrid ,a Francia por Poleñino; al Sur, con Gaudio50
Semendo; atEste, con Milagros Sánchez Severri, y al Oeste, con
Gaudioso s,emendo:.lo

Propietario: Inscrita. con mayor cabida a nombre de don Juan
José y F.ernando Verde Aguerrí, por mitad proindivisa, al tomo
seiscientos cuarenta y tres, libro ciento veintinueve, sección ter·
cera, folio .doscientoa cuarenta y ocho, finca número siete mil
setecientos cuarenta y cinco, inscripción primera.
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Propietario~ InsCrita con, mayor cabida a favor de los cón
yuges dQnEusebio TorrentColl y dada Aurora Beltrán Vicente
para su sociedat;t conyugal, al tomo quinientos cuarenta, libro
ochenta y nueve, sección teFCel'aj folio ciento quince. finca. núme
rocuatro'II'lil ~rescientosnu-eve.'inscripción novena.

Parcela, número diecisiete: ",Tierra de cinco mil trescientos
diecisiete- metros _con cincuenta decímetros cuadrados,- que linda:
al Norte.cón EUSebio Torre~t Con: al Sur. con carretera de Ma
drid a -~I'8ncia por -~ JunquetlL; al Este,con calle Mamblaz,
y alOe$~. con Antonio Lalana Martín.-

Propietario: Don. Antonio Lalana Martin.
Parc&~núlJ1ero dieci~ho: ...Tierra de cuatro niil quinientos

cincuen~,:y_dosroetroscuadrados con cincuenta decímetros cua
drados. quélip.da: al Norte,con.Ant<niio Lalana Martín; al Sur.
con c&mttera de· Madrid a Francia:· Póf. La Junquera; al Este.
con Antó1lio Lalana~ y ·$lOtiste.c:on LUis]3eltrán. Vicente y Luis
Beltrlmlola<t!l>ez.•

ProRi4¡l!tariQ:Don Antonip Lalana Martín.
Parcf!l&:número',d1~inu.eve: .Acequia del Zapatero, de mil

ciento "ocbeJl~mett'<1s con.dle2;. decimetros -cuadrados, ..
Propie~o: . Sindicato, .d~ Riegos. de Mamblaz.
Par-oera'(numeroveinte:-Rie$'o de Mrede;ros" de ochocientos

cuarenta;'~etroscuadrados con ,setenta- decfliletros, también cua~
drados._ .

Propititlp'lo: Sindicato .de Riegos de Mamblaz. <

P~:ItL'número veintlUIlo: .«Caminada herederos. de sete
cient~treinta'y siete mettoacon treinta y cuatro decímetros
c;:uadradOl-'1>

Própi,4,:tIlrio: Sindicato de Riegos de Mamblaz.

Asi lo' dispongo por elprésente ~f9. dado en Madrid a
veintiocnode octubre de mil novecientos .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2783/1971, de 28 de octubre, por el que
6B declara urgente la expropicción de los terrenos
oC14padós por W1 grupo. de_clojamientos provisio-
nales en:' Cadri' (Granadal. .

El Instituto Na?ionaldeJa V1Vienda,encumpl1mlento de sus
fines. prpgramó bajo expediente, GR~ciento setenta y cinco-COI
sese~ta~,~)'leva,;ntó en pastril (Granada) un .grupo de setenta
a19jarn1f!n~..])1"Ovi.i9na~.

A1·.le~fmtane· Iosretér14os. B;1ojamientóB se ocupó una super
ficie. de~~fI{) de nl11 no~ientos noventa y nueve metros cinco
decfmetJtglJc,~08.parte:deuna fina de mayor cabida inscrita
en .. elReaistrode la.Propiaciad de Huéscara favor de don Fran·
cisco AllJ#ón,Santo~o;

A fin d(f'superar lás dificultades surgi4as, que impiden su rá-
pidaadq~~n;seesttma,pl'QCedente la declaración de urgencia
que pre~~e ·e1. articulQcincuenta y dos de .laLey ·de Expropia
ción FO:r:~tie dit5ciséis d-e.,dioiemb!'t'q~ml1 novecientos cin
cuenta· Y"QWo'tto para la expropj8.ci6n de la parcela de terreno
de que 88'ttata.

En su,virt:uc:l•. a.propuEtSta del Ministro de la Vivienda y previa
delibe~~nderConsejodeMiniS:trosen.sureunión del día vein
'tidós de octubre de mUnovecien:tossetenta y uno,

DISPONGO,

Articqlo primero.-J3e declara expresa y particularmente. de
acUerdo ·con, lo establecido·en elartiCl,llo veintiuno del texto re
fundido(ie.' V1vielldás ,de Protección Oficial de veinticuatro de
julio de ...!l'lij". llOvecient.os sesenta y tres; . la utilidad pública. del
proyectQ.. ,(1. construcción de setenta alojamientos provisionales
en eastril íGtanadal.

Articu1ósegundo.-5e declara de urgencia. a los efectos pre
venidos 8.n-elanículo cincuenta y' dos. de .la Ley de Expropia
ción Fol'ZOJla de diecjsé-is ele dictembre de mil .novecientos cin
cuenta y,C1Uatro y pr~ptos concordantes .del .Reglamento para
Su aplicaetónd& veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta
y siete, ~ ,:~propi~ón de los terrenos. af$Ctados, euya descrip
ción .escomo .$igUa:

.,ParoeJiá·(leterreno :de mil ~ovecientos noventa y nueve me
tros cinOO-'deCímetros.cuadrados~que'lÚlda: al Norte, finca de
la que· se segrega., que la separa de la carretera· de Castril a
liuéscar; Sur. finca matriz; Este, cam1!lo de Fátima a la carre~
tera, y oeate,ac:equiaY· re$to de fincamatriz.a

Lafinea'de$C'(ifase ~gará'de otra '. de mayor cabida ins
crita en"el,&:gi,tro de la Propiedadtie Huéscar a favor de don
Fnm~',:Al&rcOn·Santoyo;eJto1ioocbent.ay cinco del tomo
euattQci~~novetrta.y siete del Archivo. Ubre cuarenta y cua~
tro del'<AyuptaIl11~to,deCastrU, fincan"l.Ímero dos mil cuatro
clentos8i~te,in$cr1pciÓnpriinera.

ASí lo dtspoltgo-pOr el presente D$creto, dado en Madrid a
velntiochode·OCtubre de. mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mh1i.Ú'O l:ie 1& ViVienda.

VICENTE: MORTES AI.PONSO


